RESOLUCIÓN NÚMERO 5.149
EXPEDIENTE N° 16.710/2025 C.D. (Archivo N° 383/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con la eliminación del artículo 72° del proyecto de Ley de Presupuesto 2026 enviado al Congreso de la Nación, que deroga el actual régimen de Zona Fría.
VISTOS los artículos 71° y 72° del proyecto de Ley de Presupuesto 2026 enviado al Congreso de la Nación Argentina, que plantea la derogación del actual régimen de Zona Fría - Ley N° 27.637.
Y CONSIDERANDO

Que el proyecto de Ley de Presupuesto 2026 enviado por el Poder Ejecutivo Nacional plantea la eliminación de los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley Nº 27.637.

 Que la Ley Nº 27.637 modificó los alcances de la Ley Nº 25.565, que sólo contemplaba a las provincias patagónicas y de la puna en el régimen de Zona Fría, ampliando la cobertura a distintas provincias de nuestro país, incluyendo 90 distritos de la provincia de Buenos Aires, entre los que se incluye al partido de Azul.

Que la ampliación del régimen de Zona Fría importa un descuento del 30% en la tarifa para todos los suministros, pudiendo ampliarse al 50% en los sectores más vulnerables de nuestra población.

Que ante los aumentos sistemáticos y exponenciales de tarifas, los descuentos establecidos por la ley han significado un alivio económico fundamental para más de 21.000 hogares de Azul.
Que la pérdida de este beneficio en las tarifas, combinada con los recientes y futuros aumentos generales en el costo del gas, resultará en un incremento drástico y cuantificable en el costo de vida de los vecinos de nuestro Partido.

Que el impacto de esta medida será particularmente severo para los sectores más vulnerables -jubilados, pensionados y beneficiarios de asignaciones sociales- y que también la medida afectará negativamente a instituciones de Bien Público y de manera indirecta al comercio local.
Que esta ley representó una expansión del beneficio ya que, no sólo prorrogó la vigencia del régimen hasta el 31 de diciembre de 2031, sino que también amplió significativamente las zonas geográficas alcanzadas beneficiando a 4,3 millones de nuevos usuarios en todo el país. 

Que la inclusión de estas nuevas áreas se basó en criterios bioambientales actualizados que reconocían zonas templadas-frías y frías, más allá de los límites históricos.

Que los Concejos Deliberantes, como órganos representativos de las comunidades locales, tienen el deber de expresar su posición frente a decisiones que afectan directamente la vida de sus vecinos y vecinas.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE
PRIMERO.- REQUERIR al Poder Ejecutivo Nacional la eliminación de los artículos 71° y 72° del proyecto de Ley Presupuesto 2026, referido a la derogación del actual régimen de Zona Fría, enviado al Congreso de la Nación Argentina.
SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a la Comisión de Presupuesto y Hacienda y a los bloques legislativos de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.

08/10/2025.-mav.
